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Nº de Expediente: Bases de selección de Personal 2021/7523 (G)

ACTA DE SESIONES DEL TRIBUNAL CALIFICADOR NOMBRADO POR RESOLUCIÓN DE 
PRESIDENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE TAHIVILLA. 
FECHA RESOLUCIÓN:2022/6, 8 FEBRERO DE 2022. ASUNTO: APROBACIÓN 
CONVOCATORIA DE EXAMEN Y NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y 
PERSONAL COLABORADOR DE VIGILANCIA PARA LA SELECCIÓN DE BOLSA DE 
PERSONAL DE PEONES POLIVALENTE DE TAHIVILLA.

Considerando el Acuerdo de la Junta Vecinal Extraordinaria de Tahivilla de fecha 05.11.2021, se ha 
aprobado la CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA FORMACIÓN DE UNA 
BOLSA DE PERSONAL LABORAL. CATEGORÍA PEÓN POLIVALENTE (OBRAS Y JARDINES) 
PARA CUBRIR NECESIDADES COYUNTURALES URGENTES, EXCEPCIONALES E 
INAPLAZABLES QUE PUEDAN PRODUCIRSE EN SERVICIOS PRIORITARIOS DE OBRAS O 
SERVICIOS O QUE AFECTEN AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES EN LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE TAHIVILLA. (B.O.P. DE CADIZ NUM. 
219, 17 de noviembre de 2021), el Tribunal Calificador se reúne y levanta Acta de las sesiones.

ACTA DE SESIÓN 4ª

Con fecha, 24 de marzo de 2022, a las 11:30 h, se reúne el Tribunal Calificador tras comprobar 
que hay quorum, se da cuenta de las alegaciones presentadas por Daniel Cárdenas Lobatón. 
Reg.Entrada: 2022 – 3608.22-03-2023: 13:43. Solicito: Revisión de mi documentación, ya que 
no se me han valorado los cursos de formación.
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Antecedentes de hechos

Se revisa la documentación presentada por la persona interesada a través del registro de entrada: 
2021-14394 de fecha 26/11/2021:H:11:03. 

Fundamentos jurídicos
Primero.- Para resolver la alegación presentada el tribunal se remite al acuerdo de la Junta Vecinal 
Extraordinaria de Tahivilla de fecha 05.11.2021, se ha aprobado la CONVOCATORIA Y BASES 
ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE PERSONAL LABORAL. 
CATEGORÍA PEÓN POLIVALENTE (OBRAS Y JARDINES) PARA CUBRIR NECESIDADES 
COYUNTURALES URGENTES, EXCEPCIONALES E INAPLAZABLES QUE PUEDAN PRODUCIRSE 
EN SERVICIOS PRIORITARIOS DE OBRAS O SERVICIOS O QUE AFECTEN AL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES EN LA ENTIDAD LOCAL 
AUTONOMA DE TAHIVILLA. (B.O.P. DE CADIZ NUM. 219, 17 de noviembre de 2021); en concreto, 
a la base octava. Sistema de selección: Concurso-Oposición.
(..)
b) Segunda fase: Concurso.
(..)
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b.3) Cursos de formación relacionados con las funciones del puesto y/o plaza a desarrollar.
Por haber realizado cursos de formación organizados por Administraciones Públicas o en colaboración con 
aquellas y que estén relacionados con el puesto al que se aspira de al menos 20 horas de duración: 0,10 por 
curso con un máximo de 1 punto.
(..)
JUSTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS
(..)
B) Cursos, jornadas, congresos y seminarios:
 Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse el título o el diploma expedido por la entidad 
organizadora, cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad privada en colaboración con las 
Administraciones Públicas, deberá constar expresamente tal condición.

Segundo.- Considerando que el interesado queda obligado al igual que los tribunales y la administración a 
las bases como ley del concurso, y teniendo en cuenta que los cursos de formación a valorar por los 
tribunales han de presentarse dentro del plazo y cumplir los requisitos exigidos en bases.
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No se presentó en plazo ni cumple los requisitos exigidos en las bases.
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No cumple los requisitos exigidos en las bases

ACUERDO ADOPTADO

El tribunal acuerda desestimar las alegaciones presentadas y elevar a definitiva los resultados del proceso 
selectivo y orden de prelación de la bolsa de peón polivalente (obras y jardines).

Orden APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I Oposición Concurso TOTAL

1 RONDON HIDALGO ANA 
BELÉN

***9269** 13,27 2,15 15,42

2 CARDENAS LOBATON DANIEL ***3043** 11,50 3.62 15.12
3 ROJAS SILVA JOSE ANTONIO ***7385** 11,70 3,31 15,01
4 QUIROS MERA JOSE ***6664** 12,68 1,92 14,60
5 GALVEZ ROMANO MACARENA ***8246** 13,68 0,9 14,58
6 SALVATIERRA TOLEDO IRENE ***6603** 13,36 0,8 14,16
7 FRANCO PELAYO ISABEL ***4931** 12,59 1.55 14,14
8 VALENCIA SORIANO ISABEL ***4245** 12,75 1,25 14,00
9 HOYOS MORA LUIS ***8718** 12,38 1,27 13,65

10 FRANCO PELAYO MARIA LUZ ***5644** 11,50 1,42 12,92
11 MEDERO CRIADO JORGE ***6190** 12,02 0,4 12,42
12 GIL GARCIA FRANCISCO 

GASPAR
***0509** 11,18 0,46 11,64

Contra este acto se podrá interponer recurso de alzada en un plazo no superior a un mes a contar  
desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios y en la página web municipal.
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Siendo las 14:41 horas se da por concluido el acto, del cual se extiende en prueba de  
conformidad, este Acta firmada por el Tribunal Calificador y del Secretario por delegación de  
cuyo contenido da fe.
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